
Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

CONTRATO NUMERO 180 DE 2015 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y LA FUNDACIÓN VIVE COLOMBIA 	 Página 1 de 20 

Contratante 
Contratista  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
FUNDACION VIVE COLOMBIA 

       

       

       

Objeto 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO 
ALIMENTARIO A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA 
MATRICULA OFICIAL, EN EL MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ; DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO 
ADMINISTRATIVOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y BAJO 
LA MODALIDAD DEL CONTRATO  DE APORTE.  

             

QUINIENTOS TRECE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO' 
MIL OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($613.154.080). 

Entre los suscritos a saber, de una parte, LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 79.979.714, en calidad de Viceministro de Educación Preescolar, Básica y 
Media, nombrado mediante el Decreto N. 1755 del 16 de septiembre de 2014, debidamente 
posesionado y facultado para contratar de conformidad con la Resolución 00843 del 19 de enero de 
2015, quién actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 
399 999.001-7 y quien en adelante, para los efectos del presente documento se denominará EL 
MINISTERIO, y por la otra parte, GERMÁN ALMANZA HERNÁNDEZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 3.017.252, quien actúa en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN VIVE 
COLOMBIA, con NIT. 830.133.323-6, inscrita en la Cámara de Comercio de Facatativá el 15 de 
noviembre de 2012 bajo el número 00009644 del Libro I de las personas Jurídicas sin ánimo de lucro, 
y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente 
contrato de aporte, el cual se regirá por las siguientes cláusulas, previas las siguientes 
consideraciones: 

CONSIDERACIONES La política educativa "Educación de calidad, el camino a la prosperidad", 
busca cerrar las brechas en calidad y cobertura educativa entre las zonas' 
rural y urbana, y entre poblaciones vulnerables y las que no lo son. 

En dicho marco, el Gobierno ha establecido como un tema prioritario la 
I necesidad de ofrecer apoyo permanente para contribuir con la mejora del 
!desempeño académico de los estudiantes, lograr su asistencia regular, y 
promover la formación de hábitos alimentarios saludables en la población 
escolar, con la participación activa de la familia, la comunidad y los entes 
territoriales. 

Según la Encuesta Nacional de Deserción Escolar (ENDE) realizada por EL 
MINISTERIO, los factores asociados a la deserción incluyen variables 
relacionadas con los Establecimientos Educativos y las condiciones de la 
oferta, las diferencias entre regiones y zonas, y también con variables del 
contexto social, los hogares y los niños. 

Así mismo. los resultados de la ENDE muestran la importancia de apoyos 
educativos como transporte, alimentación y gratuidad, cuando se diferencia 
entre establecimientos educativos de baja y alta deserción. 

Valor 

Por lo anterior, bajo la política del Gobierno Nacional se focalizan esfuerzos 
para reducir la deserción  con estrategias de _permanencia,_  pertinente a lasj 
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necesidades de cada entidad territorial y zona, y de las poblaciones diversas 
y vulnerables. Dentro de dichas estrategias se encuentra la alimentación 
escolar. 

En el parágrafo 4', del articulo 136 de la ley 1450 de 2011, por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014, se establece el traslado 
del PAE desde el ICBF a EL MINISTERIO. 

De acuerao con la normatividad antes señalada, EL MINISTERIO, incluyó en 
el marco de la política: Cerrar brechas con enfoque regional en Educación! 
Preescolar, Básica y Media (Acceso y Permanencia), el proyecto denominado! 
"Apoyo al Programa de Alimentación Escolar en Colombia" y la actividad 
estratégica "Elaborar los lineamientos técnicos y brindar apoyo jurídico, 
técnico, y administrativo a las entidades territoriales para la ejecución del 
Programa de Alimentación Escolar". 

Para cumplir con lo anterior, se definió un esquema descentralizado para la 
ejecución del Programa de Alimentación Escolar desde las entidades 
territoriales certificadas. Este esquema parte de la suscripción de convenios 
interadministrativos con las 95 entidades territoriales certificadas a través de 
los cuales se transfieren los recursos de cofinanciación, y se acompaña a las 
entidades en los procesos de contratación, operación. seguimiento. 
monitoreo, control, supervisión. e interventoría a la ejecución del PAE. 

Sin embargo, algunas de las entidades territoriales certificadas decidieron no 
suscribir el convenio interadministrativo, razón por la cual EL MINISTERIO en 
aras de garantizar los derechos fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes. hará uso de la facultad de suscribir contratos de aporte 
conforme a lo establecido en el segundo párrafo del Parágrafo 4° del artículo 
136 de la Ley 1450 de 2011, que indica lo siguiente: "(...) el MEN cofinanciará 
sobre la base de los estándares mínimos definidos para su prestación, para lo 
cual podrá celebrar contratos de aporte en los términos del articulo 127 del 
Decreto 2388 de 1979 y promoverá esquemas de bolsa común con los 
recursos de las diferentes fuentes que concurran en el financiamiento del 
Programa (.. ) " 

1Es de anotar que el contrato de aporte se define en el citado Decreto así: 
(...) se obliga a proveer a una institución de utilidad pública o social de los 
bienes (edificios, dineros. etc.) indispensables para la prestación total o 
parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad 
de la institución, con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las 
normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ahora 
MEN), su vigencia será anual, pero podrá prorrogarse de año en año". (Lo 
señalado entre paréntesis fuera de texto). 

Los contratos de aporte se pueden suscribir con personas jurídicas de utilidad 
pública o social, entendidas éstas como entidades sin ánimo de lucro, como 
fundaciones, asociaciones. cooperativas. agremiaciones, cajas de 
compensación familiar, ONGs, uniones temporales o consorcios conformados 
onr organizaciones sin ánimo de lucro. 
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Así mismo, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, Consejero ponente: ENRIQUE 
GIL BOTERO, Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil diez (2010), 
Radicación número: 76001-23-25-000-1995-01884-01(16941), sobre el 
contrato de aporte, señaló lo siguiente: 

En efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial 
suscrito entre el ICBF y un contratista, en el que el primero se compromete, 
como su nombre lo indica, a efectuar aportes o contribuciones en dinero o 
especie a una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y 
especialmente a instituciones de utilidad pública o de beneficencia, o de 
reconocida capacidad técnica o social con el fin de que atienda bajo su 
exclusiva responsabilidad y con su propio personal humano y técnico, un área 
específica del sistema de bienestar social, es decir, aquellas dirigidas a la 
atención a la integración y realización armónica de la familia, así como a la 
protección efectiva de la niñez y adolescencia. 

) 

En consecuencia, el contrato de aporte en su condición de contrato atípico sel 
caracteriza porque tiene un sujeto activo calificado y cualificado por la ley, ya 
que se trata de un negocio jurídico que sólo puede ser suscrito por el ICBF, 
en el que la entidad pública entrega unos bienes (tangibles o intangibles) al 
contratista para que este último asuma, a cambio de una contraprestación, la 
ejecución de un servicio propio del sistema de bienestar social bajo su 
exclusiva responsabilidad y con personal técnico y especializado a su cargo. 

) 

Así las cosas, el contrato de aporte no sólo difiere sustancialmente de 
cualquier otro negocio jurídico en su objeto, sino de igual manera en su 1 
causa, toda vez que la actividad que se asume por el contratista (objeto) es1 
de carácter esencial y de específica relevancia para la sociedad y para el 
Estado —y no simplemente una función administrativa o propia de la entidad 
pública—, y la causa es específica consistente en la finalidad de procurar la 
integración de la familia y la protección de la niñez. 

De conformidad con lo expuesto y con la finalidad exclusiva de privilegiar el I 
derecho de los niños, niñas y adolescentes, evitando así la deserción que se 
presenta, la cual representa una pérdida para el sistema educativo, se opta! 
por implementar el Programa de Alimentación Escolar, como una estrategia 
de permanencia, para lo cual se procederá a suscribir un contrato de aporte' 
de acuerdo con las normas vigentes que lo rigen y los lineamientos técnicos yl 
administrativos que harán parte integral del contrato. 

Una vez realizada la verificación de la documentación requerida en el aviso 
de convocatoria para conformar el Banco de Oferentes, respecto de la 

1capacidad legal, financiera y técnica se tiene que la FUNDACIÓN VIVE 
COLOMBIA, está constituida legalmente y cuenta con personería jurídica 
otorgada mediante escritura pública No. 0007368 del 12 de diciembre de 
2003, inscrita en la Cámara de Comercio de Facatativá el 15 de noviembre 
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de 2012, bajo el número 00009644 del libro I de las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro y teniendo en cuenta que la citada entidad ha desarrollado 
satisfactoriamente desde el 2009 contratos con objetos contractuales 

I similares al del presente proceso de contratación, con entidades tales como 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar —ICBF- regional Cundinamarca, 
el Municipio de Mosquera y Tunja y el Ministerio de Educación Nacional, 
brindando alimentación complementaria de los niños, niñas y adolescentes 
matriculados en las instituciones educativas oficiales, por lo tanto, se puede 
concluir que cuenta con la experiencia e idoneidad requerida para prestar el 
servicio de alimentación escolar. 

Tipo de Contrato: Contrato de Aporte 

Modalidad de Contratación: Directa 

Que conforme con lo establecido en el segundo párrafo del Parágrafo 4' del 
artículo 136 de la Ley 1450 de 2011, (...) el MEN cofinanciará sobre la base 
de los estándares mínimos definidos para su prestación, para lo cual  podrá! 
celebrar contratos de aporte en los términos del artículo 127 del Decreto 
2388 de 1979  y promoverá esquemas de bolsa común con los recursos de 
las diferentes fuentes que concurran en el financiamiento del Programa (...).  

El citado Decreto 2388 de 1979 dispone en su articulo 127 "Por la naturaleza 
especial del servicio de bienestar familiar. el ICBF podrá celebrar contratos del 
aporte" ( ...). Figura excepcional que hacia parte del régimen de contratación 
para la ejecución del programa de alimentación escolar que venia operando 
el ICBF, y de acuerdo con lo señalado en la norma transcrita, el contrato o 
contrato de aporte podrá ser celebrado por EL MINISTERIO en los mismos 
términos. 

El artículo 32 de la Ley 80 de 1993 que dispone." Son contratos estatales 
todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las 

I entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho 
privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad" (,..) 

Respecto del contrato de aporte, jurisprudencialmente. Enrique Gil Botero, 
Consejo de Estado. expediente: 16941 del 11 de agosto de 2010) se ha 
señalado lo siguiente: 

1"en relación con la naturaleza del negocio jurídico mencionado. es  preciso 
Iseñalar que se trata de un contrato estatal regulado por las normas del 
Estatuto General de la Contratación Pública —ley 80 de 1993—, y cuya 
posibilidad de celebración se encuentra consagrada en el numeral 9 del 
artículo 21 de ley 7 de 19791  y el decreto 2388 de 1979. En efecto, se trata de 
una clase de convención atípica encaminada a que el  ICBF —en virtud de su, 
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función de propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de 
familia, proteja al menor de edad y le garantice sus derechos— suscriba con 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 
internacionales el manejo de sus campañas, de los establecimientos 
destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objetivo" 

.) 

"Los contratos de aportes establecen la obligación del ICBF de proveer a una 
institución de utilidad pública o social de los bienes necesarios para la 
prestación total o parcial del servicio (Decreto 2388 I 79. art. 128), su 

I naturaleza es la de contratos administrativos; de otro lado este contrato no 
I corresponde a la enumeración prevista en la Ley 80 de 1993 o Estatuto de 
Contratación, la cual tiene por objeto regular los correspondientes a las 
entidades estatales, entre las que se encuentran los establecimientos 

I públicos; sin embargo siendo un contrato atípico, se enmarca en el texto de 
los artículos 32 y 40 de esta ley a cuyo régimen se sujetan." 

"Como se aprecia, el contrato de aporte tiene las siguientes características 
esenciales: i) es un contrato estatal regido por la ley 80 de 1993; ii) se trata 
de un negocio jurídico atípico, principal y autónomo; iii) oneroso, solemne y 
formal al igual que todos los contratos estatales, por cuanto se requiere que 
medie una contraprestación a favor del contratista; constar por escrito y debe 
estar suscrito por las partes, en los términos consagrados en el artículo 41 de 
la ley 80 de 1993: iv) bilateral y sinalagmático, en la medida que se 
desprenden obligaciones y cargas para las dos partes del negocio. esto es, el 
aportante y el contratista: y vi) conmutativo, toda vez que las prestaciones 
contenidas en el negocio jurídico son equivalentes, puesto que el contratista 
asume la prestación de un servicio propio del sistema de bienestar familiar y 
social a cambio de una contraprestación, al margen de que el contratista 
pueda ser una institución sin ánimo de lucro" 

) 

"En efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial 
suscrito entre el ICBF y un contratista, en el que el primero se compromete, 
como su nombre lo indica, a efectuar aportes o contribuciones en dinero o 
especie a una persona natural o jurídica, nacional o extranjera, y 
especialmente a instituciones de utilidad pública o de beneficencia, o de ; 
reconocida capacidad técnica o social con el fin de que atienda bajo su I 
exclusiva responsabilidad y con su propio personal humano y técnico, un área'! 
específica del sistema de bienestar social, es decir, aquellas dirigidas a la 
atención a la integración y realización armónica de la familia, así como a la 
protección efectiva de la niñez y adolescencia. 

En ese orden de ideas, al margen de las similitudes que pudieran 
evidenciarse entre el contrato de aporte y el de prestación de servicios, lo 
cierto es que aquél reviste una serie de particularidades que no permiten 
asemejarlo a este último, máxime si el negocio jurídico de aportes supone la  
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intervención de la entidad pública quien se vincula al negocio en una i 
participación de capital o de especie que se traslada de manera definitiva o 
temporal a favor del contratista para que éste asuma una actividad de 
bienestar social —integración de la familia o de la protección de la infancia— a 
cambio de una contraprestación." 

Sobre las características esenciales y distintivas del contrato de prestación de 
servicios, la Sala ha discurrido. 

'el contrato de aporte en su condición de contrato atípico se caracteriza 
porque tiene un sujeto activo calificado y cualificado por la ley. ya que se trata; 
de un negocio jurídico que sólo puede ser suscrito por el ICBF. en el que la I 
entidad pública entrega unos bienes (tangibles o intangibles) al contratista 1 
para que este último asuma, a cambio de una contraprestación. la  ejecución I 
de un servicio propio del sistema de bienestar social bajo su exclusiva 

i responsabilidad y con personal técnico y especializado a su cargo". 

I La selección de la persona, consorcio o unión temporal a contratar se realizó 
con base en Banco de Oferentes originado de la "CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO DE OFERENTES DE 
LAS INSTITUCIONES DE UTILIDAD PÚBLICA QUE PODRÉN CELEBRAR ;  
CONTRATO DE APORTES CON EL MIISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR" 

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan de adquisiciones de la 
vigencia 2015. 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, A; 
TRAVÉS DEL CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MATRICULA OFICIAL, EN 
EL MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ; DE CONFORMIDAD CON LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y BAJO LA MODALIDAD DEL CONTRATO DE APORTE 

DESCRIPCION DEL El servicio de alimentación escolar se prestará en el Municipio de Zipaquild 
OBJETO.- 	 de la siguiente manera: 

CLÁUSULA 
PRIMERA. OBJETO 

Valor del aporte de la 
Nación por ración 

Municipio 	Días 	Complementos 
Alimentarios am - pm 

2015 
Zipaquira 	120 	 971,0 

Total general 

	

Valor del aporte 	Total Cupos 
de la Nación por Complementos Total Cupos 
ración Almuerzo Alimentarios Almuerzos 

2015 	am - pm 

	

1.320,0 	 4,404 

4.404 

Val 
Conve 

513 151 

513.15,1 

La prestación del servicio se cumplirá bajo la exclusiva responsabilidad de EL 
CONTRATISTA, con sus propios recursos humanos y técnicos, dando 
cumpliendo a los Lineamientos Técnico Administrativos del programa de 
alimentación Escolar PAE. 
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CLÁUSULA 
	

EL CONTRA ASTA rtlesarrólara ,as 
SEGUNDA, 
OBLIGACIONES DEL OBLIGACIONES GENERALES 
CONTRATISTA: 

Presentar a: supelvisor del Contrato dentrb de :ttis duince 	Thruertos. 
clias contarlos a partir del vencqrniento de cada mes inrormes sobre 
ejecución del contrató con sus respectivos soportes d acuerdo cr.)n 
formato rtiefIrildo per EL MINISTERIO para tal efecto. 

	

finar a un functonatlo oue actúe (:ionno Iller de pr:..)yert, 	see,t, 
A enlace con FC MINISTERl0 para todos L: efecto  efeco a verficia-clou 

	

rle obligaciones. solft.iitud de reportes 	sItt,guilmento 
enecurttien ne CAE-  \,/ da S -:.1CLV. :daile.'..-; que requiera EL Kiiir,,HsTEIR;() 

e. a ;s7,:, menor brevegag posible, las auernalias, 	coma- entes 
povedades proa nadas en la oberacron del programa 
Presentar !ntorrne rfleri51.1.á acOre10S indon .yrententes presentados en 
operación del programa y as ano Anos corre,,•.:trva. ,n-T;eme,:,,tadas ro 
sor ego glenas sthiaciónes. 
Entregar al supervisor del r:ontrato un Informe fi031 o Jo liqudacleci  Jal 
Cc.)ntrató de acuerdo con el formato dehrido ca•  EL r\iumsrEi:Ric pzva 
efecto 
asponer o rtecie.:sarlo para que el objete tiA ,:jout!ato se cumple 
cabalidad y se alcancen las metas establecdas en a eecuc-,;(:)!I 
Programa de Alnentac:ón Escolar PAF 
Desarrollar la operacon y realzar las actrydades de ar:ucros a: plazf.-  
especiflc:aciones -tronterbipladas en los Idnearnientos rlittotwo 
AdminIstrativos del PAF estt.tiblecdos por EL MINISTERIO 
ob:ar ccri lealtad y cLiena fe art las :disfintarL. :-.::taparts contractuales 
evitando cuaiquer t i po de ,JJac lones y frabantutós que afecten el objett::: 
le contrato. 
Obtener y presentar para su tapiaobacion las garantias am as conacidries 
plazos y con el objeto unrcritcr:s. establecidos en el contrato. as: corno 
manterer vlgerttes os amponaoro; Suados en oc lerM120S 
señalados. 

tI Asegurar la oontinu:dad ce las :tictivIgagó os r 	- de os le.CU1::;na 
!anca humanas tec.nologittós iodIst:cos y ri-:afftrialers 	 palirrj 

buen desarrolló y ejecuoic.)n del programa 
PatticIPal• y apoyar a EL MINISTERIO en todas Lasretin,artes o las gua 
este lo convoclue relac■on•adas con la eIert cign 	cobtrato 

Al Eltrninstrat inforrnacIón veraz y oportuna gro le selicite EL MINISrLRIO 
'elaclonada con el contrato 
Abra: dos cuentas fmncarlas., una azul; edvamente cara al manejo de los 
ramosos provenierdes del aficton y la seat todo 	ra rec;b; os nonos 
estehe.eiiilos en el presente contrato. 

14 Guardar estricta confden,itiaildad sobre toda la inIformanion ,-ent;ficada 
como tal por a parte de EL MINISTERIO v nonort:ida 
kiesal. rollo 	 acorralo 	USO 
INFORMACION Todas o nersonas -que Intervienen en 13 rcaa aun 
ardministracion y rnanipuiecion de lo nformaclon generada por 

myarnz_; •  se corilprometen a usarla eXCiUSIVai“,e para ei rirc“.ins:to 
e fue sentliacio en su 	 r lo t3n10 •ce-cc-rano: etem 
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divulgar o suministrar más allá de ello, a terceros, 	o put,i1,. 
información que le sea suministrada. DISTRIEWCION I r 
INFORMACIÓN. Todas las personas que Intervie ,  
administración y manipulación de la Informacien 
Programa, tienen restringida la circulación y entrega 	,11t0H1-,¿.1(:)n 
a terceros, ajenos al ámbito propio en el que 	ul,'11.1v,:,  Dicha 
información deberá ser protegida con la debida 	 y 
conservación, y sólo podrá ser utilizada para los fines 	 en fal 
Ley y el presente contrato, por parte de las personas naturales y| 
jurídicas que accedan a ésta. En ningún caso se podrá publicar en 
medios de comunicación, información personal de las familias que ap 
encuentren beneficiadas con el Programa." 

15. Poner a disposición de EL MINISTERIO y de las entidades de contrd 
toda la información relacionada con el desarrollo y ejecución del contrate 
con sus respectivos soportes. Esta información deberá estar organizad',  
cronológicamente dentro de un orden temático, siguiendo las normas y 
recomendaciones del Archivo General de la Nación. 

16. Responder dentro de los plazos establecidos por EL MINISTERIO 
comunicaciones y requerimientos realizados por el supervisor de: 
contrato en el marco de la ejecución del Programa de Alimentaciól) 
Escolar. 
Participar activamente y suministrar la información requerida en 
comités y mesa pública descritos en los Lineamientos Técnic.,  
Administrativos del PAE y otros a que haya lugar en el marco del 
Programa. 

18. Radicar las cuentas de cobro o factura en los términos y con los 
requisitos exigidos por EL MIAISTERIO. La presentación de los cobro, 
sin el cumplimiento de las condiciones descritas anteriormeni, harán 
que EL MINISTERIO se abstenga de realizar los pagw 
correspondientes, sin embargo el contratista seguirá obligado a cumplp 
con todas las obligaciones derivadas del presente contrz)1(. 

19. Cumplir con las obligaciones con los sistemas de salud, riesgo. 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensaciól. 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio N9.7.ione; 
de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. El pago de los aportes 1('. 
empleados, a los sistemas mencionados se acr-,21!,-,3r: 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exis;..) 
con los requerimientos de ley. o por el representante lecigl el 

20. El objeto del presente contrato no podrá ser subcontrat. 
21. El presente contrato no podrá ser cedido por el Contratki.-  

medie autorización previa, escrita y expresa del 
otorgamiento es diaurenmnoi En caso que se autorice la 
cesionario, deberá acreditar los mismos requisitos que se 
contratista para la suscripción del contrato. 

22. Cumplir con las demás obligaciones a su cargo que se deH„ 
naturaleza del contrato, de los Lineamientos Técnico AdministielIivu 
PAE, la convocatoria pública para la conformación del banco d,  
oferentes y de las demás exigencias legales, entre ellas, 
carácter tributario, en caso de que se generen. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
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Central:1sta tendía 	cumpIll con ias sqoeítns ,s‘:olipaclones cc;nfo,- me 
o establecicio en los I...!nearnle!ltas Té.'cnico 	AcilPInls.,,trativcs 
establecidos por EL, MINISTERI(.) 

El CONTAR JISf.1-\ ,•.-iebE.:Tri entregar centro io 	3 diz:s tiaoites 
,-5.1quientes a !a suscrIpolon ie contrato. para aprobar.-.1on de1 sooeoJsoT 
e ciclo de menos de 21 thas, avalados por un pfoies:onal Er-1 r- itdclop 
para las o oodoLdades de racIón preparada ens o!acinn 
Industualizada o estricto cumpprruem te  de aminuto pal:.: 
en los lineamientos tecnico admintstrativos 
Presentar dentro de !os 5 Las hábiles siguientes a 1a suscupcJen 
contrato 1-1:-)!a aprobaclon gel supevIse)rcces1a do 
per:odyeidad y olas ce entrega i-nodeliz) operativci ) de vive res 
irriplementos de aseo a cada sede educativa. as! c: -no a nc-:ilcacion de 
as sedes educatwas en I-3s cuates se entregara racIón preparad:1 

razion t-s,clust.:- allzárlace auuernc a oc cupos 0dudindosci 
cada una de estas. 
Disponer de una bodega de alistamiento o p anta de ensamble gue 
cuente c.;:op (.:-oncepTo 	iAncn cantorro fav.mable verte emludcy  por 10 
aLi tonclacl saritarír c;on- esc:..(..)milente y f -i•antenerle dti!ante 
del contrate. 
Suministrar las raciones contratadas en la rugdalidad preparada en 5;1112. 
conforme a los lineamientos técnico adrrunistrativos del PAL y 31 ciclo do 
nienus aprobado por el sunerv!SOr o mterveHtot del :::ontrat.c.) nrrac0e e: 
numero de diOS O: 4r atados del cale 	escolar 	en los • 
Establecirnentc.)s Educatwos de las áreas oral 	urbano durante 
jornada escotar de :::3c■tercIrr.) con lo estabiec;dc.:: er- r O i..7:porizacion 
loCailZacion suministrada p(y.. a Eivddad Ten Itof 	Certlf!eaga. 

o Sumtnstrar la mo,ialidad de vepa.racion denorninaca iCCr 
ngustr alizada. en los E- stableelmilentos Educativos OLO co cuenten con  
as condic:onec l000r liva..5 'y  de c;0t.yr3n reune; ds para 
airnacenarniento preparacrrur y thstrIbuclon de la aIimentaci 
al:endiendo las obligaciones señaladas en los linemnIentos l'écnIcos 
AcinnISttativos del PAF previa autor Ización del Supenvlsor lEO Cont!atc: 
Prestar e s,s,_rvicto de allmentz=1-, C , oll. 	lCs Lstaelecimlentes  

niños. uñas ..,-7tdoiescentes titulares de derecho auno. por FrA  
MINISTERIO como i era rIfado del Droceso de prlorritaclon y loc.:aiz.,..1clum 
efectuada por las ETC y estabieCqmentos 

O 	Adelantar la chupo de .-ii , 51,:unlento. una vez !su:.,,,c - Ita el acta je In:C:0 crin 
(»Itrato. 

Coordlnai con cruda airo de  los Establecimientos LOO: ¿croas dende cc 
prestara 01 serv;cio o ejeoL:c:en de las activa',-.:-Ides 	311.sta!Ilenv,: 
lequet- 110 segun los Lineart -hentos e•cnico AcLninistratuJos del PAE. 
Entregar al Supervisor 71,9 Interventor del Contrato los dcY::urnento.:7 
sol:citados por EL MINiSIEF-;10 para ;a etapo cte all•-..tan'Eento en lar 
formatos sum;t-Pstr::-Idos per e! Ministerio y errar r)lazn)s, estaPlec',11-.)5 
jf.ste ai momento de lo suscripción del contrate 

10 Suministrar al rector o su detectado (directivo docente a docente ,  de cada 
Establecm-ientos Eduedt,vos nfocmcrcron sobre estud,antes aren 4cuu 
C0 amente en •os formatos une el urustei 
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.... 
acuerdo a lo establecido en los Linearniantos 
Programa, con el fin que el Estableci:i-iiento 	e.311zji 
registro correspondiente a través del SIMAT. 

11. Acatar las directrices que EL MINISTERIO y/o el supe:,,H), 	r, 

del contrato dispongan en caso de presentarse calamidades tale 
desastres naturales u olas invernales que impidan o afecten 
desarrollo del Programa de Alimentación Escolar, para garan:. 
continuidad del servicio, de acuerdo con lo estableciJc7,  
Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

12. Disponer el personal idóneo del personal manipulador de afirE 
la ejecución del objeto contractual garantizando que el 
habitante o residente en el territorio en el cual se pi-esí¿r,:- 
cumpliendo con los Lineamientos Técnicos Administrativ 
del PAE, 

13. Realizar la capacitación previa y continúa de acuereu 
capacitación avalado por la supervisión o interventor, 
ejecución del contrato, al personal encargado, en 	mar 
preparación de alimentos, así como técnicas de 
estandarización de porciones, higiene y buenas prácl!c,;- ; 
ambiental y los que adicionalmente considere pel 
constancia de la misma (registro fotográfico, evalt.inc,..-  
capacitaciones e informes con sus respectivas planillas 
asistencia). 

14. Apoyar las estrategias para la promoción de estilos de vida sahivable 
lideradas por la Secretaría de Educación de la Entidad Territoria /.0 Et 
MINISTERIO. 

15. Estar al día por todo concepto con el personal vinculado para 
cabo las actividades desarrolladas durante la ejecución del 

16. Efectuar seguimiento y registro diario y entregar a la 1.-,1.ipervi, 
interventoria de EL MINISTERIO el consolidado mensual 	r1:1 
atendida: niños, niñas y adolescentes, incluyendo e idenWled: 
beneficiarios en condición de desplazamiento , 
complementos alimentarios entregados en el mw': del Programh 
Alimentación Escolar. desagregado por Establecentos Educativob, 
con constancia de recibo a satisfacción por parte del rector del 
Establecimiento o su delegado (directivo docente o S:.icente), en los /  
términos establecidos en el anexo "Población Atendida", e: 
ser entregado en medio físico y magnético en los formatos sorninH.Ilados 
por EL MINISTERIO. 

17. Efectuar seguimiento y registro diario y entregar a la super/i:-,,:,.):1 y/( 

interventoria de EL MINISTERIO el consolidado mensual de las r „.•wlone:: 
no entregadas, donde se indique los recursos no ejecutados 1: 
concepto. 

18. Presentar un informe mensual donde se indiquen: 1) Las 
entregadas durante el mes. 2) Los recursos ejecutados pi esa? 
raciones, 3) Las raciones no entregadas durante el mes y 
recursos no ejecutados durante el mes. 

19. Garantizar la prestación del servicio, la cual no podrá ser interrumpida er,  
atención a la prevalencia de derechos que tienen los niños: conforme 
las dispuesto en el Código de la infancia y la adolescencia, salvn 
circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito que deberán se! 
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... 
nformadas y aprobadas en oportunidad por e supervisor del rtontrato 
En ningun caso. podre alegarse como causal de no entrega de 
ahme,ntación escotar e no pago de !os recursos po! parte de 
MINISTERIO 

Atender las solicitudes y visita's a los Establecimientos Educativos. 
bodegas. plantas y sedes administrativas que realice EL MINISTERIO 
las autondade:s de la entidad territorial o la supervisión o interventoria 
ce l Programa de Alimentación Escolar', ios diferentes entes de J-,ontrol - 
actores del Programa 
Verificar al momento de la iecepción de Bieneszarina entrecana  par  el 
ICBF. la .concordancia de lar cantidad recibida los lotes de producción 
ita fecha de vencimiento con ia información registrada en el acta de 
entrega Y dela( constancia en eila de las inconfounidades CO ei evento 
que las ri-nsMas existan 

22. Cumplir con lo establecido en ei anexo 'Maneje.) de iIenestanna 
ritontenido en los lineamientos tecnico administrativos Oral progran-G. 

20 Suministrar a EL MINISTERIO dentro de los primeros dios (10) dmc de 
cada mes la información solicitada para la entrega ce Bienestarina en e1. 
formato "Pedido de Bienestar 	contrato de aporte-  adjunto al presente. 
dentro de los plazos establecidos 

24. Informar a EL MINISTERIO las novedades y saldos que sé.? presenten 
respecto al maromo 	Brenestarina para el ajuste dei pedido rnensu31 
correspondiente y iegistrarlas en el formato previamente definido per EL 
MINISTERIO. 

26 Garantizar que la persona designada para a ecepcion e la 
ftenestarina tenga capacitación previa en e manejo dei producto en ias 
diferentes etapas y que esté presente en e; n remonto de la enuega nof 
parte del ICBE 

26 Almacenar a E3ienestanna • 	acuerdo con las condiciones mironas 
establecidas por el ICBE y por e; decreto 3075 de 1991 cfttnás normas 
que lo modifiquen o deroguen. 
Realizar seguimiento en Ci Establecimiento Educativo al uso. 
almacenamiento y rotación adecuada de la E3k.t.nestarina cci como ei 
registro de manejo de este producto en los foi matos rt-:.stablecidos por t 
MINISTERIO 

23 Realizar la rotación adecuada de la Bienestanna de forma que las 
Primeras en Entrar sean iras Primeras en salir - PEPE si counc 

entregar oportunamente la Denestanna a los Establecimientos 
Educativos que harán uso de la misma par3 evitar su deterioro. 

29 Suministrar la Bienestanna de acuerdo con el gran-aje exigido para 
ración preparada en sitio y para ración inaustnahzada sr aphoa conforme 
a los Lineamientos Técnico Administrativos di PAE 

30 Registrar en los formatos de control aprobados y sprrunistrados por ro 
IOBE los movimientos de inventario y la constancia de entrega de la 
Blenestanna a los beneficiarios y Sedes Educativas. segun corresponda. 

71 Informar al Centro Zonai. la Regionai o a la Sede Nacional LOSE segun • 
corresponda / a EL MINISiT=RIO la totalidad nove(iades 
relacionadas con la recepción alnklcenarniente.) rontroi y d strbucion ce 
lar Bienestar na 
Sugerir acciones que propendan poi el mejoramiento del esiduerna de 
Monitores) y Control del programa PAE. 
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33 Implementar las acciones indicadas por ei componente cic. 
Control de EL MINISTERIO que permitan monitoreaí y 	n 
ejecución del programa: 

-A. Asistir a capacitaciones establecidas por EL MINISTERIO relacionadas 
con la implementación del esquema de Monitore° y Control de la 
operación del PAE por parte del Contratista. 

35. Remitir a EL MINISTERIO la información requerida para evaluar las 
acciones de Monitoreo y Control Implementada por el Contratist, 

NOTA: Las obligaciones correspondientes y/o relacionadas con el 
BIENESTARINA solo se harán exigibles si el ICBF suministra dicho 

I a EL CONTRATISTA. 

TEI MINI-STÉ-R-1-ds-e-°-o-mpromete a: 

Aportar y desembolsar los recursos en dinero al operador cc 	a lo 
establecido en el contrato, para el cumplimiento del objeto conu 
Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento del servicio u través 
del supervisor y/o interventor. 
Presentar a través del supervisor y/o interventor los requerimientos 
necesarios para el cumplimiento del contrato. 
Entregar los lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 
Verificar, a través del supervisor, el cumplimiento de las obligacior 
contractuales y demás normas establecidas por EL MINISTERIG 
Brindar al operador I la información requerida para la ejecucicw. de las 
actividades. siempre y cuando se encuentre al alcanc° de EL 
MINISTERIO. 
Informar al ICBF, los entes territoriales y operadores a quienes se les 
suministrara la Bienestarina. 
Conformar y citar cada mes a un Comité de Seguimiento del contrato, el 
cual estará integrado por un funcionario o delegado del ministerio y e|1 
operador. 

CLÁUSULA 
TERCERA. 
OBLIGACIONES 
MINISTERIO: 

DEL} 1. 

Cal.litla CUARTA. 
AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA 	DE 
RELACIÓN 
LABORAL: 

     

Si para la ejecución del objeto del Contrato fuera necesario 	aigui; 
tipo de vinculación laboral de personal por parte de EL CONTRATIST, no se 
entenderán vinculados laboralmente a EL MINISTERIO. EL CON.TIATISTA 
obrará con plena autonomía administrativa y no existirá entre ei liersonal 
contratado por EL CONTRATISTA y EL MINISTERIO relación labor¿: JIguna. 

El personal que requiera EL CONTRATISTA para el cumplimiento del 
Contrato, será de su exclusiva responsabilidad y el MINISTERIO declara que 
no asume responsabilidad laboral alguna con ellos. 

CLAUSULA QUINTA. 	A partir de la suscripción del acta deiniCiO y hasta el .. 
PLAZO DE previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 	ejecucl,.,,  y 
EJECUCIÓN 

CLAUSUI SEXTA. Para 	todos 	los 	efectos 	el 	valor 	del 	contrato 	a:,,c1(:1■Cé----a---  
VALOR QUINIENTOS TRECE MILLONES CIENTO CINcilEN rA Y 1‘,1 
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OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE (3513 154 D80) 

CLAUSULA SEPTIMA El valor del contrato se cancelare con cargo al sIgolente CDP: 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 
	

CDU 39315 del 2015-01-14 _2-01-01 MINISTERIO DE LDUUACION 
NACIONAL. -- GESTION GENERAL, Posiclon cz7rtalogo de Gasto 	OIL  
2-047-4747120 PROPORCIONAR UN COMELIEN/lEN I O ALIMENTARIC) 
LOS NIÑOS. NIÑAS 	ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR 
REGISTRADOS EN MATRICOI,A OFICIAL Fuente — Nacon, Recurso 1.  
situación OSE. por valor de 3139.277 108.740, expedido por el coercPnclo11.-)1 
de presupueste del M:n:stero de los cuales  se destinará la suma  de 

• $513.154.080. 

CLÁUSULA OCTAVA. 
FORMA DE PAGO. 

MINISTERIO desembolsará eIvaIor del contrato de lo siguiente forme 

lUn anticipo ellulvaiente e 13 por ciento del vale: del contrato, es ctec,:,1-  
suma de CINCUENTA '' UN MILLONES TRESCif,IN'MS QUINCE Will 
CUATROCIENTOS OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($51.315,406;. 
prevla presentgclon 	Rall de Meneyo del Ant,cpo y 	cuanta pan rs 

manejo del ant!cipo 

} El total del .3ntiolpo será amortrzodo en un 257 en cada une cia ls pagos a 
partir del segundo al quinto pago. Estos recursos citaran destinados 
realizar las labores de ailstamientc.) en cada inst:tuelon educatIva, conforme sr 
Jo est.gbIecIdo en los t.Ineamentos Tér.mteo "Administrativos dei PAE. 

Nota 'El_ CONTRATISTA deberá abur una cuenta bancaria exclusivamente 
• para el manejo de los recursos proverrentes del anticipo. 

EL CONTE oTISTA sr no so rrjectta e antlerpu en su totalidad debera 
devolver drene suma al Tesoro Nacional 

E; vaicliOCi contrato será hasta por ra suma de (7LJINIENTOC TRECE 
mIllONEs clENTO CINCL.JENTA Y CUATRO Ml 	xtHEN1 	PF,S(1..; 
MONEDA CORRIENTE (3%13 154.080 00 y se pagan es,  

El valor total riel contrato se desembolsará de la siguiente forma 

Ocho 031cupos mensuales vencido': de acuerdo cs' e1 
unThrio E ES nun ero ce rac,Ofles real y cfectlyamenie surni-iistn3rras s 
sobrepasar el numero de anInnes cortrntad.,:li.,.. 	previa presentación 
aptebacion dei olerme CCM espondiente y de le fJol era o cuenta de ..r)brr) 

En n:nqun caso, el ulümero de raciones facturadas podtan exceder el número 
de raclones cont!ata,das En caso oc ano EL CON.TRATISTA entregue m'es. 
raclones de es contratadas deberá cubrir el valor-  de es mosmas 

• MINISTERIO no recreará rnngún reconocumente e.conanco 

pogo se 1'13r:a previa prosentaclon s snOnaon sor parte nc 
MINUS TEMO del informe dorre:--4..,ondlente y de la factura o cuento de cc)1-tro 
•acompañadas de los soportes Indicados por El. MINISTERIO 
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Para cada pago se requiere la presentación dei pdgu 
aportes al sistema de seguridad integral y parafiscales (si hay ludar a ello 
la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor 

Todo pago está sujeto a la disposición de la progtafroi- i( 
mensualizada de cala PAC de EL MINISTERIO. 

CLAU -
--  

LA NOVENA. I La Supervisión del presente contrato la efectuará IihNRTI ■,\ 	..fN/= 
SLIPLRVISION: 	HERRERA CIFÚENTES, identificada con la Cédula de Cri , .-,,dania 1 

52.552.761, en su calidad de Subdirectora de Permanencia o i,;, :ten , ;la si.il 
veces, a quien le corresponde vigilar y velar por el cabal c.:nplIt111,,,J). 	,ie Ii:li,,, 
obligaciones de las partes, hacer los requerimientos del ca,---ei 	r.,s..p,.-3 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las 
b) Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a 

calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso a EL GONTRA 	1 A 

cuando las exigencias de cumplimiento así lo requieran, 
d) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten durante la 

ejecución del contrato y velar porque se suscriban por los rei.ii- 
legales de las partes las cor espondientes modificaciones, adiciones 
prorrogas que se requieran. 

e) Suscribir .  las actas de inicio, si a ello hubiere lugar. 
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y 

los informes presentados por EL CONTRATISTA. 
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento paii.3 

el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en 
cláusula de forma de pago. 

h> Elaborar el informe final de gestión y el certificado de cumplimiento d-. 
objeto, con el fin de dar trámite a la liquidación del contrato. 

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el oraenaaiii 
de gasto designará uno nuevo, solicitud que deberá presentarse ante 
Subdirección de Contratación, y el oficio con la designación se comunicará 
las partes, 

CLÁUSULA DECIA A. rEn atencion a las obligaciones y cuantía del contrao, el .;-:::iiit;¿!iisi,i.; dbéri, 
GARANTÍAS: 

	

	Iconstituir dentro de los tres (3) dias siguientes al perfeccioruHento del 
contrato. Garantía Única de Cumplimiento, en una compañía de seguros o en 
una entidad bancaria debidamente reconocida por la Superintendencia 1 
Financiera, que ampare los siguientes riesgos, de conformidad con Ir.,1  
establecido en el Decreto 1510 de 2013 asíi 

A. 	DE MANEJO Y BUENA INVERSION DEL ANTICIPO: 

Equivalente al cien por ciento (100%) del valor total del anticipo con una 
vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más, contados a 
partir de la fecha de su perfeccionamiento, 
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Miruster11) de 
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GARANTIA DE CUMPLIMIEN TO  

rr:ontratista debe naaeata ana prantia de cumplimiert 
ebiiyaolones derivadas del Contrato e favor de a MINISTERIO. La gatam13 
ce cumplimento debe tener Las Suguft:,,nte3 amparos.  

jna 	 lqu:•11 	 eie;:ur.din 
inchies. 	(-.(J uladns 

CL 	
ci(;1 

V,11-4 
..1J'11 ,a 11;a iell,He estar vwIt,.,  

del ceutii,itn 

,f 	una 	,..:uantla 
evalerite Hual 	r)13 .7G 	e;eCUCiul 1 y tre ,, 

CONTRATIS1-A a traves ce un amparo conterido en anexo 	galantia 
Urlica o rre,d!ani ,,:.  arnpar0 al.lt5nomo en pólizi de seguroa anexa, ialbrit a 

ResponsabiHad iAvi Emo:icontrntual que se pu,The'a legar a atnbur a 
MINISTEP10 con ocasicw de ras actuaciones. hechos 
CONTRATISTA c, ce :os subcontrattaS de Lo; eakrr aseguralo 
inferior a: 

3,154 080 00 

vigencaa rae la garantia Jebes ser por todo 	 ei,):.)cLicior) 
onntrato. La cobertura de Responsabilidad Crve E ...T.R:lcontractuJI debera 
contener como minimo en canción a la coberiiirrti asraeco predios labarca 

operaciones los amparos ad,c,onales de: 

Cobertura exprese rI los perjuiclo) ), dan(.7. 1,,,..mergente a ucro 
cesante 
Cobertura expresa oc -)emulctos e,v,i3cJatnmenral---: 

Cobertura expresa de la responsabilida,i ada o:: atoe ate 
contratistas 'y' subcontlatistas, saivo era ci evento en que 
subcontratista teriqa su proeza segur de ;- esponsabWdacl 
extracentraetua con losraemos amoaros ,A :er:orra v.1 es 

Cobertura expresa de amparo patronal 

Cobertura expresa de ve-T;iculos propios y -lo oropic.:5 

200 i111\,1\1 

(-)pe 	 dlez ter c.i,e,r11"o ded:c, b)es 
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10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso pL,,,?21 
superiores a dos mil salarios minimos legales mensuales vigeril, 
SMLMV), Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás 	Inas de 
estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por 	entidac 
asegurada no serán admisibles. 

El monto de la garantía se deberá restablecer por parte del conti.lt, n:.=: 
ocasión de las reclamaciones efectuadas por EL MINISTERIO. DePtli de los 
términos estipulados en este Contrato la garantía no podrá ser can iada sir 
la autorización de EL MINISTERIO 

El Contratista debe mantener vigente la garantía única y ajustarla sierrH-,  
que se produzca alguna modificacíjn en el plazo y/o valor del contrato o en e1 
evento en que se produzca la suspensión temporal del mismo. Igualmente el 
contratista deberá notificar a la compañía aseguradora de cualquier 
modificación del contrato, así esta no conlleve cambio del plazo o el valor del 
mismo y deberá allegar el certificado de notificación de la modificación a la 
entidad como constancia de realización de la misma. 

La garantía única de cumplimiento expedida a favor de EL MINISTERIO no 
podrá expirar por falta de pago de la prima ni puede ser revocada 
unilateralmente. 

CEA USULA 	 El contrato no podrá ser cedido a ningún título pc,  
UNDEC/MA. DE LA autorización expresa y escrita de EL MINISTERIO 
CES/0N 	DEL 
CONTRATO: 

OLA OSCILA 
DUODECIMA. 
INTERPRETACIÓN, 
MODIFICA C1ON 	Y 
TERMINACiON 
UNILATERALES POR 
PARTE 	DEL 
MINISTERIO 	Y 
SOMETIMIENTO A 
LAS 	LEYES 
NACIONALES: 

De conformidad con los artículos 14, numeral 2, 15.18y 17 de la Ley 
1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretacion, 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes 
nacionales de que traten las precitadas normas. 

 

 

LAUS LILA DECIMA Para los efectos de los artículos 80  y 9' de la Ley 80 de 1993, EL 
TERCERA. 	 CONTRATISTA teniendo conocimiento de las inhabilidades e 
INHABILIDADES 	E incompatibilidades para contratar de que tratan las disposiciones legales 
INCOMPATIBIL1DADE citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26. 
S 

	

	 numeral 7', 44 y 52 de la misma norma, declaran por el presente documento, 
bajo la gravedad de juramento no encontrarse incursos en ninguna de tales 
inhabilidades e incompatibilidades, el que se entiende surtido con la 
suscripción del presente contrato 

CLÁUSULA-  DEC/M/11 EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad dei juramento que 
CUARTA, CONTROL curnolidoysnuirá cumpliendo con  sus obligaciones a los siqtemás 
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A LA EVASIÓN DF Seguridad social en salud ry.-..sgars laborales y ;pensiones. 	cOrrto 
LOS 	RECURSOS parafiscales cuando a er1Ia ha lugar y en c.;aso 	incumpirrnrepria sera 
PARAFISCALES: 	rE.•,sponsabie de rascrouseeLienra.-IS V sanciones de rey 

CLAUSULA DÉCIMA E. CON TRATISTA n-ianter-rdce toden.;ne a EL 	T Erli-.10 
QUINTA. 	 dernanga aCii.,:Or legal y COstes que puedan r:rraersar. se 
INDEMNIDAD 	DEL danos 0 !esdoneS u personas o propiedades de terceros que se orrásronEar 
MINUS TER/O: 	 durante la e- ec:u:Jon del oHeto oa este contrate En caso de que se Instauerr 

derrianda o acción redel .arquna a se forme reciame contrrrr 
MINISTERIO por asuntos que secien el contr'ato sean de restpc•rersábrirdae de 
11  nONTRATISTA EL MINISLERIO se lo cromunrcara lo mas orrearo L.)0srbre 

que por Sii cuenta adopte oportunamente iaS mee:dás ser nenteir 
previstas nor lo ley parci mantener rrTd.e.rrnne. a EL. MINISTERIO y adelante Lar 
tras des para ileear a un arrreglo del confrIcto. Sr en cualqwera de los eventar 
arevrstos en esta clausura a EL CONTR,ISTA.e asurrie debida 
oportunamente la defensa de OS intereses 11 t-2 EL miNlsiERK.) Late podO  
hacerlo drrecramente previa nerrf:cacIón escr•Itra a EL CrONTRATISTA v esta 
intima pagara todos, los gastos en que EL MINIS1E.R10 incLirra por trJrrri rnotivrd. 

CLAUSULA DÉCIMA Los partes se ablgen ensacas estricta confrdrralcrralrdad sobre :o 
SEXTA 	 informador-1 confrdencral debrdamente identificada corno tal por le p',3rte 
CONFIDENCIALIDAD: ongrnactera y conceda en virtud del desarroIrcr u rrrriecucirán del presrrradte 

Contrata esr como lO niormac:or, que La parle receptora rirebe enr,eirder 
saber que es conirde..,ncrai por Sr naturaleza y sensibiHad para ia par le dueña 
de dicha InforTilacon Esta obligadrán de conidencral dae. 	reprrarr.11-.3 párr.  
:ocios los casos, salvo sao is inlrarmaclarr cranfiarapcar seso requeaa& 
autoriO3d cornPeente, caso en ei cual, deberan dar arrirso de tal 1-1,:f.clu'3  
11serte 0!■cPr,ado"a dentro de ros dos .r 21 rifas siguientes a la l'err:dra 	rThre 
rea notitteacla o croen e sea r-...rrencrcrde la soricitud igualmentereiaLa 

cd.nfidenciahda(J: se tendrá como levantado cuando dpeha Infaimayrion sea 
poseída por la otra parte con ar- ter :andad a este Contrata tor nr 	O5tOr resol 
sr ,,,:liando sea priprloramr:rntc: accesabre por un medro ler:Jar o caacrdo sea 
publica por su dueño o poseedor legal AsimisMo. 	las p.rartes 
comprometen ir erre: 	tc)(=V) tercero .lue per medro de crurr.rirdurera de :es 
partes terga acceso a esta infarmac,orr la misma resrapia e que se verere 
esta cláusula y tomaran ras medidas de contra; u rocauennes dacesarra:r; 
para asegura! e ournprilenr.c.; de la irdsn-ra 

Parágrafo.- 1," presente cláusula de conird:encialrdecr, se rocrnrer'rdra vIseflla 
mientras la Inioracron catakjade come 115r1  conserve or car ácter.  
rcrifidenoahdad o bien durante 2 años. luego de eue droria información fr 
compartida con las otras partes, clualqurera rIta los des que ocurra de 

teCO corso . estera SUietr: e L3 
,--fr,fdencal de os articulas 262 u 2693 ile a Declsreu: 486 de la Comislcre 
Acuerdr, de Cartagena. 

CLAUSUL.A DECIMA Lis caroca Op ;mera o incrurnorrn-irento parcial de las obirgacrones estipuradas. EL 
SEPTIMA, MULTAS: 	CON RAESIA se Par a acreedora es a martas que padrap ascanaer hasta 

EL del calor del contrato En Pr eVent0 1.■r.re EL CONTRATISTA no rerenstIttly..„r 
055 noLzas o DO pague los derechos (le prraNclaad. s a elio tañer 
dentro del termos: señalado un sr presente ,:',0nrrrato 	rrnnona!a 

era rurdycyr) 	SOble HITC)1111aCOn, 
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sucesivas hasta el 05% diario hasta que d 

CLÁUSULADECIMA iSe fija como cláusula penal pecuniaria la 	 _ 
OCTAVA. 	PENAL (10%) del valor total del contrato, en caso de incumplimk 
PECUNIARIA: 	ICONTRATISTA, la cual se pagará a EL MINISTERIO 

requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) 
la fecha en que se declare el incumplimiento. 

CLÁUSULA DEO Á I En caso de que se presente algún hechç corutiv  
NOVENA. 	 1  parte de EL CONTRATISTA que afecte de manera grave 
CADUCIDAD: 	ejecución del contrato. EL MINISTERIO, mediante acto 	lm 

Idebidamente motivado, dará por terminado el presente conti 
de las acciones penales y civiles a que hubiere lugar. 

CLÁUSULA 
VIGÉSIMA 
SOLUC'ION 	DE 
CoN TRO VER S !A S 
CONTRACTUALES: 
CLAUSULA 
VIDE SIMA PRIMERA. 
LiQUIDACION: 

El presente contrato se liquidará de conformidad con 
articulo 60 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con el 
1150 de 2007, dentro de los seis (6) meses siguientes a 
plazo. La liquidación se fundamentará en el informe 
certificado de cumplimiento del objeto del presente cont si •J:,  
interventor. 

Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida ; 
y discrepancias surgidas de la ejecución del presente 	 n a Io 
mecanismos de solución previstos en la Ley, tales 	 Libación 
amigable composición y transacción. 

   

Los seis (6) meses señalados se distribuyen así: dos (2) mese,.,  para la 
elaboración del informe final del contrato y cuatro (4) mesel, para su 
liquidación 

    

I CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA. 
LUGAR 	 DE 
DESARROLLO DEL 
CONTRATO Y 
DOMICILIO 
CONTRACTUAL: 

 

El lugar de desarrollo del contrato será en el Municipio de Zipachilr:•-i 

Domicilio contractual: Bogotá D. C. 

 

 

    

cLJiEÁ 
	

4-EL MINIST-E-Rio- 
VIDES I 11/1 A 

TERCERA.- 	 Dirección: Calle 43 57-14, CAN 
NOTIHC ACIONES 
	

Teléfono 222 28 00 
Ciudad: Bogotá, D.C. 

EL CONTRATISTA 

Dirección: Av Troncal Panamericana de Occidente No. 5 1E, Puertc 
Vallarla, Bodega 7 
Teléfono: 893 35 91 
Email: f nda ionvive.colombia 	ahoo.e 



Coortfinacior dPre,,,wpzusto del Mmistoeto 	Edue,:iclon Nacional 
Certifica qu -e 

`'.)0 Co,  
reSur 
eCíF 

Coordinadora de presupuesto 

L(JIS ENRIQUE GARCiA DE BRIGARD 	 GERMAN ALMANZA NERNANDEZ 

?-,1;i•o1,2,tertc., 	Efaucd,:: 	Nard,a/aal 

dltaaliCa 
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dad Niloscuiera 0(„mc4;narnarca 

CLAUSULA 	 i -ste Contrno reauern aro su nerf.ccyJnamiento do , 411uno oc 
VIGESIMA CUARTA. Para su ejecuJlon reqiilei e 11,1 registro presupuesnl 	apr‹_)5ack:n ;le 
PERFECCIONAM1ENT onrantias (je! contrato 
O y EJECIJCION: 

onszancla 50 suscnbe 

POR EL MINISTERIO 	 POR EL CONTRATISTA 



64.144.260,00 NINGUNO 

51.315,408,00 NINGUNO 

51.315.401.os NINGUNO 

51 315.408,00 NINGUNO 

51.315.408,00 NINGUNO 

84 144.280,00 NINGUNO 

6* 114 110,00 NINGUNO 

54 144 260,00 NINGUNO 

Reporte Compromiso Presupuesta I de Gasto 

Comprobante 

REGISTRO PRESUFUESTAL DEL COMPl/.0M:SO 

445 	 itu. 	OS 	IA 	 cc, 

Tetel- R-Pesos Tipo de Moneda: 

22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - GESTION GENERAL 
0 

513,154.080,00 

. 	DR.:E■T.A 

ENTE BANCARIA 

DADOR DEL 0551 

513154.000,00 	D•bD Valor Actual: 

umero: 16581415113a 

539 Numero: 

Ad, 

513.1 

	¡F echa  

Estado: 

080,00 Valor Total Operaciones: 

Ps- 

2015-01-23 

Generado 

Mlipeon 	 JUAN CARLOS LEON MARIN 

22-01-01 	 MINISTERIO EDUCACION NAC I _ ' 

2015-01-23-1:50 p rn 

27501 MEN: O GENERAL COMPLEMENTO AUMENTARI0 A LOS NiSOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR,  

513,154080,00 

OS 	 !Implementar el PAE a través del cual se B 

Total:  13 154 080, 513.154.080,00 513 154 080.00  

CEE 

3-8 51 315,408,00 15-01-30 

3-8 éuI5-02-26 84.144.260,00 CNC - INVERSILIN OkInNAntA 	ijár: 

CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 3-5 
51.315 408,00 2015-03-31 

51,315 408,00 

51 315 408,0o1  

CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 

CNC INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 3-8 

2015-04-30 

2015-05-28 

CNC - INVERSION ORDINARIA CIÓN CSF 

CNC - INVERSION ORDINARIA ACIÓN CSF 

51,315 408,00 

64 144 2b0,00 

2015-06-30 

2915-07-31 

CNC • INVIRSION ORDINARIA CIÓN CSF 3-8 54 144 250,00 2015-08-26 

3-8 64 144 260 00 CNC 	R 	DINAIPIA 	CSF 2015-C9-25 

HA 	I 	VALOR A PA(.4k FR:>1.-RCI.O.N; 	CATAI_ODO DE PAZ C.°:PLLULW:IA DE AFELTA:0ON DE PALO 

MEN - GESTION GENERAL 229101 

MEN - GESTION GENERAL 220101 

MEN - GESTION GENERAL 220101 

MEN GESTION GENERAL 220101 

IIEN • GESTION GENERAL 220101 

MEN - GESTK)N GENERAL 220101 

MEN - GESTION GENERAL 220101 

MEN -GESTION GENERAL 220101 

CARLOS NTC) s STA IVILLAREAL 

Coordinador Grupo de Presupuesto 

SPLITo POR ER'R_IDA.R 

51 315.408,00 NINGUNO 



.t°G"1,n1,-,,  • 

_ORE 	 SALDO X 
COMPROMETER :,22510, 

GENERA 

OPE'. A 

1 	II 

 o 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes ”Items de afectación de gastos" 

Unidad 1 Subwsidad 	 NACI9NAL Cs.E. S'7r04 	,k1t1 
e'mcvtorc_ 

;Test PARA AFECTACION DE GA1 

Firma Pesportsabte 
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